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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
C¡udad de México, a veint¡nueve de abril de dos mil diec¡nueve.------------------------------

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a ¡os Animales de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 Íracciones I y
X, 21,27 f.acción V ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éx¡co; 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número
PAOT-2o19-904-5PA-530, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

El 04 de mazo de 2019, se recib¡ó en esta Procuraduria denunc¡a ciudadana respecto
a los siguientes hechos: 1..., El ru¡do proven¡enfe de dos boc¡nas de alto poder
ub¡cadas en /os balcones de unos locales. D¡ario ponen mús¡ca con volumen de alto
poder desde la mañana hasta la noche (...) ubicado en Doctor José Elguero, número
8, colon¡a San Ángot, demarcac¡ón lerrilo al Álvarc Obrcgón. Et ruido aunque está
presente d¡ar¡o, desde /as gam hasta las I pm (...) se intensif¡ca los fines de semana,
especialmente /os sábados alrededor de las 12 de la tarde (...) el ruido var¡a mucho
conforme al mes, dia y hora, hay veces que se perc¡be mucho y otros t¡geramente
menos (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a, se rea¡izaron las dil¡genc¡as previstas en los artículos
'15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entat y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento; mismas que
constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
denuncia

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAS APLICABLES
De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de protección a la
Tierra del D¡strito Federar, ra procuraduría Ambientat y áet oroenamLnto Territoriar esuna autoridad ambiental de la Ciudad de Méx¡co, competente para conocer de ¡oshechos denunciados, respecto a la presunta generación de emis¡ónes sonoras por lasbocinas del establec¡miento mercantil denunciado.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón
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No. Folio: P4OT.05.300/200.2913-2019

.En el reconocimiento de hechos del 12 de mazo de 2019, personal adscrito a esta
Subprocuraduría constató la generac¡ón de em¡siones sonoras percept¡bles en la via
públ¡ca, proven¡entes de dos boc¡nas ubicadas en los balcones del establecimiento
mercantil ubicado en calle Doclor José Elguero, número 8, colonia San Angel,
Alcaldia Álvaro Obregón en comento.

.En la comparecencia del 19 de mazo de 2019, una persona quien se ostentó como
representante legal del establecimiento objeto de ¡nvest¡gación manifestó que a
efecto de solventar la problemát¡ca denunciada retirarían sus bocinas, adecuación de
la cual proporcionó el deb¡do sopole fotográfico, med¡ante correo electrón¡co del dia
sigu¡ente y lo cual fue constatado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el
reconocimiento de hechos del día 26 del mismo mes y año.

.l\i1ed¡ante oficio PAOT-05-3001220-O781-2019 del03 de abril de 2019, esta autoridad
solicitó a la persona denunciante informar si la problemática de su denuncia
continuaba, sin que a la fecha del presente instrumento dicho requerimiento haya
s¡do atendido.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos
para su invest¡gac¡ón y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el
que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto,
independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbilo de sus respecttvas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en
el pr¡mer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en que se actúa, de conformidad con
el artículo 27 f.acción Vll de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de l\¡éx¡co._--__----__

SEGUNDO.-. Remítase el exped¡ente en que se actúa a la Su
Asuntos Jurídicos de esta procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

bprocuraduría de

TERCERO.-. NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.____--__-
Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Vetur¡a Femández Luiselli, SubprocuradoraAmbiental, de Protección y Bienestar a los Animal es, de la Procuraduría Ambiental vdel Ordenam¡ento Territor¡a de la Ciudad de México, con fundamento en el articulo 15BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de Ordenam¡entoTerr¡tor¡al de la Ciudad de Méx tco
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